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'TORGANTES 

. OTORGADO POR . : 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Doc umento de N 9- . [nacionalidad Calidad Person que le 
identidad Identificación representa 

. REPRESENTADO 179173196400 JECUATORIA [GERENTE HUGO VICENTE FREIRE 
| Jurídica [ACEROSCENTER CIA. LTDA, POR RUC 4 NA GENERAL RUBIO N 

A FAVOR DE 

. , e s Documento de No. s . s L 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que|fepresenta 

UBICACIÓN V 

lo. " Provincia Cantón Parroquia | 

PIGHINCHA QUITO SAN BLAS | : 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

OBJETO/OBSERVACIONES: | 

CUANTÍA DEL ACTO O , 
CONTRATO: 1664000.00 | | 

    

NOTARIO(A) JUANTARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO         
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1  ...rio 

    
   

   

   
   

  

2018-17-01-015-P02321 

Factura No. 001-002-000041470 

    

   
   

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DELA COMPAÑÍA ACEROSCENTER CIA. LTDÍA. 

CAPITAL: USD 630.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD 1'664.000,00 

CAPITAL ACTUAL USD 2'294.000,00 

Di 4 copias 

j.r. 

20 

21 [1v
1 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

22 República del Ecuador hoy día, JUEVES DIECISIETE DE 

23 MAYQ DEL AÑO DOS MIL DIECIOCH 

24 Carlo 

, ante mí Doctor Juan    
   

  

     

  

Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del Cantón 

25 Quito, comparece a la celebración de la presente escritula 

el señor Hugo Vicente Freire Rubio, en su calidad de Gerente 

eral y por tanto representante legal de la compañía 

28 ACEROSCENTER CIA. LTDA. conforme se Wemuestra d      
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17 
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19 
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22 

23 

24 

25 , 

26 

27 

28 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

copia del nombramiento adjunto, con correo electrónico 

freirevQacerocenter.com.ec y número de teléfono para 

«notificaciones dos seis dos nueve cinco cuatro seis (2629546). 

El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 

empresario privado y domiciliado en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocerle doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertido el compareciente por mí el Notario de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como examinado que fue 

en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenaza, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública el señor Hugo 

Vicente Freire Rubio, en su calidad de Gerente General y, 

como tal, representante legal de la compañía 

ACEROSCENTER CIA. LTDA., conforme se demuestra de la 

copia del nombramiento adjunto, debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada 

el día dos de. abril del dos mil dieciocho, tal como se 
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compañía ACEROSCENTER CIA. LTDA. se constituyó 

: mil tres; C.- Posteriormente, la compañía reformó su Estatut 

: Sacial y aumentó su capital a seiscientos treinta mil Dólare 

.dos mil dieciocho, se celebró la Junta General Extraordinaria 

/. autorizó al Gerente General de la compañi 

de lo dispuesto en dicha Junta. CLÁUSU TERCERAS/ 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

   
    

escritura pública celebrada el veinticinco de abril del dos 

Albán, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

Quito, Dr. Jaime Aillón Albán, debidamente inscrita en 

egistro Mercantil del Cantón Quito el dos de enero del dos 

del los. Estados Unidos de América (USD 630.000,00) 

mediante escritura pública celebrada el ocho de octubre del 

dos| mil quince, ante el Notario Sexagésimo Noveno del 

Cantón. Quito, doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, debidamente 

    

   

on fecha dos de abril del 

inscrita en el Registro Mercantil del | Cantón Quito, el veintiuno 

seoour del dos mil quince; d.- 

ACEROSCENTER CIA. Universal. de. Socios de la Compañí 

¿roA. misma que aprobó el Auménto de Capital y su 

    

  

consecuente Reforma del Estatuto Social de la compañía, y se 

para la realización 

de todos los trámites conducentes para el perfeccionamiento  
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos y 

en virtud de la decisión unánime tomada por los socios de la 

“compañía, como consta de la copia del acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, celebrada 

el día dos de abril de dos mil dieciocho, por medio del 

presente instrumento se aumenta el capital social de la 

compañía ACEROSCENTER  CIA.' de ' la. suma' de 

SEISCIENTOS TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD 630.000,00) a la suma de DOS 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y. CUATRO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

2"294.000,00), y que el mismo se efectúe mediante la emisión 

de nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada una, y que el pago se realice al momento de la 

suscripción de la siguiente manera: 1.- Por la suma de USD 

1'663.346,20 dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante la capitalización de la cuenta Utilidades 

Acumuladas; y, 2.- Por la suma de USD 653,80 dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante. la capitalización de la 

cuenta Reserva Legal de la empresa. Así, el capital suscrito y 

. pagado de la compañía, verificado el aumento de capital se 

- encontrará suscrito y pagado de acuerdo al siguiente cuadro 

de integración de capital: ----o+=o-ooioconnmooocaonalias 

  

  

    

  

  

  

  

  

                

e as . Aumento Capitalización Aumento ss Número de - Lo 
Socio Capital Anterior Utilidades Acumuladas Capitalización Capital Actual Participaciones % Participación 

Reserva Legal 

-|Elsa Antonia Mullo Maldonado | $ 126.000,00 | $ 332.669,24 | $ :130,76 | $ 458.800,00 | 458.800,00 20% 

Jorge Gustavo Mullo Maldonado | $ 126.000,00 | $ 332.669,24 | $ 130,76 | $ 458.800,00 | 458.800,00 20% 

Judith María Mullo Maldonado $ - 126.000,00 | $ 332.669,24 | $ 130,76 | $ 458.800,00 | - 458.800,00 20% 

Luis Eduardo Mullo Maldonado | $  126.000,00 | $ 332.669,24 | $ 130,76 | $ 458.800,00 | 458.800,00 20% 

Sylvia Elena Mullo Maldonado $ 111.573,00 | $ 294.578,61 | $ 115,39 | $ 406.267,00 | 406.267,00 17,71% 

Hugo Vicente Freire Rubia $ 14,427,001 $ 38.090,63 | $ 15,371$5 52.533,00 52.533,00 2,29% 

TOTAL $ 630.000,00 | $ 1.663.346,20 | $ 653,80 | $ 2.294.000,00 | 2.294.000,00 100% 
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| | (A | DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO [Qui /g9, [5 | | NOTARIO DECIMO QUINTO 4 do 
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Kn morro 

a 

1 Se deja constancia de que los socios Sylvia Mullo Maldonado 

2 y Hugo Vicente Freire Rubio renunciaron 'a su derecho 

   

  

3. preferente y de atribución. para. efectos del redondeo de cifras 

] 4 pues “dicha renuncia no.menoscaba su participación||ni sus 

5 derechos como socios dé la empresa. CLÁUSULA C A: 

6 REFORMA" DE ESTATUTO..- El: señor. .Hugo «Vicente | Freire 

que 

    
    

   
      

   

  
7-. Rubio, en «la. calidad en la que comparece, declar 

8 procede a dar cumplimiento a lo “acordado por la Junta 

.2 General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía de 

la Compañía -ACEROSCENTER CIA. LTDA., celebrada con 

fecha dos de abril de dos mil dieciocho, que resolvió 3 

  
Reforma del Artículo Sexto del Estatuto Social dé la 

Compañía, cuyo texto a. continuación se transcribe, y es aque 

que fue aprobado por..la mencionada Junta Gengéra 

Extraordinaria Universal de Socios según se desprende de 

Acta respectiva: “Artículo Sexto.- Del. Capital Social y de las 

YN Participaciones.- El capital social de la compañía es de dbs 

-|millones doscientos noventa y cuatro mil dólares de lós 

Estados Unidos de América (USE 2'294.000,00) dividido e 

dos millones doscientas noventa y cuatro mil participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00 

cada una.”"CLÁUSULA QUINTA: MARGINACIÓN E 

INSCRIPCIÓN.- Los socios de la compañía ACEROSCENTER 

CÍA. LTDA. autorizaron al Gerente Ge     

        
    

  
ral de la compañía a 

la realización de todos los actos cónducentes para el   perfeccionamiento del aumento de capitaly la reforma de 

estatuto social, para lo cual se deberá realizar la respecti 

283 marginación en la escritura de constitución de la. compañía              
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

ACEROSCENTER CÍA. LTDA. 'ante: el Notario Público 

-respectivo, e inscribir el. presente instrumento en el Registro 

«Mercantil del cantón 'Quito, así como en cualquier otro registro 

público o-:privado. que correspondiere. CLÁUSULA SEXTA..- 

“¿*DECLARACIONES.- El señor Hugo Vicente Freire Rubio 

-declara que comparece en su calidad de Gerente General de 

“*«ACEROSCENTER .ClA. LTDA: en cumplimiento de las 

»resoluciones- adoptadas por la Junta General Universal 

¿+ Extraordinaria de. Socios de la Compañía, celebrada en la 

Ciudad de Quito, el día:dos de “abril del dos mil dieciocho, y 

por los derechos. que representa, realiza las siguientes 

declaraciones: Primera.- Que se aumenta el Capital Social de 

- la suma de SEISCIENTOS -TREINTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 630.000,00) a la suma 

-de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y «CUATRO MIL 

DOLARES DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

2"294.000,00).-Segunda.- Que el pago de dicho aumento se 

realiza de acuerdo a lo estipulado en la cláusula cuarta de 

este contrato. El Gerente General de la compañía, declara la 

veracidad y autenticidad de la existencia de los valores con 

que se realiza el aumento de capital de la Compañía 

_JACEROSCENTER . CIA. LTDA. Dicho pago se lo hará de 

conformidad con el cuadro de integración de capital que 

consta en la cláusula cuarta de este instrumento.- Tercera.- 

Que ¡la compañía ACEROSCENTER . CIA. :LTDA. no es 

contratista .incumplido del estado ni..de ninguna de sus 

instituciones.- Cuarta.- Bajo juramento declaro que los datos 

incorporados a la presente escritura, en especial, to 
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-AUTORIZACIÓN.- Se autoriza en forma  expresalal 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO    

y 

o o 
AÑ 

relacionado con la integración del. Capital Social Er 

la Compañía, son verdaderos. CLAUSULA SÉPTI 

abogado José Antonio Sánchez, abogado en libre ejercicio 

de la profesión para que, lleve adelante las gestiones y 

trámites necesarios para el perfeccionamiento del pres ;A 

contrato. * "” CLÁUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan al presente instrumento, colmo 

documentos habilitantes, los siguientes: ¡iy copia del 

nombramiento del representante legal de ACEROSCENTIER 

CIA. LTDA.; li) copias de las cédula y certificado [de 

votación del compareciente; ¡¡i) Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios; iv) Certificado |de   
cumplimiento de obligaciones ante el IESS de 

ACEROSCENTER CIA. LTDA. Usted señor Notario, sírvalse 

/ . : 
agregar las demás cláusulas de orden y estilo para |la 

  
perfecta validez del presente instrumento, así como 
A 
A los documentos habilitantes que se requieren. 

pta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la 

tonio Sánchez con matricula inúmero diecisiete guión das 

  

   

     

  

E que se encuentra firmada por el Abogado José 

A 

Ml nueve guión mil setenta y tres del Foro de Abogados de 

Linea - Para la celebració y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que 

| 
caso requiere, y, leída que le f 

  
por mi el notario 

      

compareciente, aquel se ratifica enNa aceptación de 

contenido y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora/a    
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. DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

protocolo de esta Notaría la presente escritura;,. .de todo lo 

cual doy fe.- 

    Sn 
ca 

GERENTE GENERAL DE ACEROSCENTER CIA..LTDA. 

c.C. 1?056039400 

DR. JUAN Las S MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO 

El Nota.. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

Lugar.. de' nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QU :O/GONZALEZ 

  

  

  

— «SUAREZ... 

  

_ Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1959 

    

N*de 

          

  
1 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: HOMBRE 

' Instrucción: SUPERIOR ' 

  

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MULLO SYLVIA ELENA. 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1986 

- Nombres del padre: FREIRE CARLOS 

. Nombres de la madre: RUBIO DOLORES 

  

A reco expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011 : 

e certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 ,     
) JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

. 185-122-13092 

13092 

rtificad 

LU 
  

          

  

  

  

      

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
la dal dermis dd rails a do mens den ls de o amis E nas ds menisco ads denia min a lin Dacia mbcri mr 

; Dirección General de Registro Civil, 
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Quito, 30 de marzo de 2018 

Señor: 

HUGO VICENTE FREIRE RUBIO 

Presente.- 

De mi consideración: 

  
     

  

/ 
La presente tiene por objeto comunicar a usted, que la Junta General Universal Ordinaria de Socios 

de la compañía ACEROSCENTER CIA. LTDA., llevada a cabo el día de hoy, resolvió eel girlo para 

ocupar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de 2 AÑOS, o hast: que fuere 

legalmente reemplazado, y con las atribuciones y deberes que le confiera la Ley y los Est tutos 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 

forma individual. En caso de ausencia, falta o impedimento será reemplazado por el Presidente. 

La compañía ACEROSCENTER CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública celebrada el 26 de fbril 

del 2000, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Dr. Jaime Aillón Albán, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo de los Colorados el 19 de Junio del 2000. La 

compañía ACEROSCENTER CIA. LTDA. reformó su Estatuto Social y trasladó su domicilio al Cantón 

Quito, por escritura pública celebrada el 1 de octubre del 2002 ante el Notario Cuarto del Cantón 

Quito, Dr. Jaime Aillón Albán, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 2 

de enero del 2003. Posteriormente, lá compañía reformó su Estatuto Social mediante escritura 

pública celebrada el 8 de octubre del 2015, ante el Notario Sexagésimo Noveno del Cantón Quito, 

joctor Miguel Ángel Tito Ruilova, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón|Quito, 

el 21 de octubre del 2015. 

AlMfelicitarlo “por la designación, le formulo votos por el éxito de las funciones a justed 

encomendadas. 

sr. Ju ith Mullo Maldonado 

PRESIDENTE 

En esta fecha y lugar, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía ACEROSCENTE 

LTDA, y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales de la Com 

Quito, 30 de marzo de 2018. 

   
  

C.C. 1705609400 

     



  

EGISTRO 
ERCANTIL 
QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 29921 

pad leia! Aia 
91096376 VPHKDO*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

- NÚMERO DE REPERTORIO: . ... - | 84366 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: «55. | 03/05/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - -:. [7227 

REGISTRO: - :  |LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

? 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: ACEROSCENTER CIA.LTDA, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FREIRE RUBIO HUGO! VICENTE, 
IDENTIFICACIÓN 1705609400 
CARGO: GERENTE GENERAL - 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

  

2. DATOS ADICIONALES: E a 

CAMBIO DOMIIC: RM. 17 DEL 02701720031 Nor. 4510; DOMINGO] DEL 01/10/2002 REFOR. RM 

$ 5316 DEL 21/10/2015.- NOT. 69 : _DEL 08/10/2035. - GTM: 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE-SE, ENCUENTRAN EN BLANCO NO: SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

   

     

o e A ¿98 RERISTO de 
” . . e O, 
FECH: DE EMISIÓN: UNO, A3'DÍA(S) DEL MES DE MAYO O DE 2018 $ a e 

” S € 

EE JQ OHANNA HUA DEA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - o (d20A5) - 
ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Quo Ro, ps ps mo 

: : ON 

    Doy FE: que la(s) copia(s) que antecede(n) 
constante(s) en Mos —toja(s) útiles es fiel 
y exacta(s) al original que me fue exhibido 
y que devuelvo al interesado, 

  

Página 1 de 1 

Guo OMAN 208 
n= — 

Dr Cristhian 1 3ecalde De la Rosa. 
. ALABAMA YA A ES RETRATA a,hosa 

  

  
  

 



  

  

  

        

e I|ESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Lab 
él señor(a) FREIRE RUBIO HUGO VICENTE, representante legal “d 

e presa ACEROSCENTER CIA. LTDA. con RUC Nro. 1791731964001 y 
dirección SUR DE QUITO. AV. MARISCAL SUCRE S27-252 DIEGO 
CBSPEDES. S27-252. DIEGO CESPEDES. CASA COLOR CELESTE.,: 
re UN obligaciones patronales en mora. 

| 

   

      

  

  

AL      

  

   

      

     

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRO 

  

El nstituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligad 'ones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación po 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 

es legales a que hubiere lugar para su cobro. accio 

El a de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronale 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

    

Es compulsa de la cppia que e L fojas 

me fue presentada. / Quito,a ES 

E Dr. Juan Carlos Morales Lasso 
NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

   Emitido el 07 de mayo de 2 

Validez del Certificado 30 días 
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“ACTA DE JUNTA, (GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL: DE socios D DE: 

“ACEROSCENTER CIA. LTDA. T. 

Em la ciudad de' Quito, el día de: hoy 2 de abril del. 2018, a , las 09HOO se, reúnen- los l 

- socios de la compañía 'ACEROSCENTER, CIA: LTDA,,:en. las oficinas. de: ida. compañía o 

ubicadas en Av. Mariscal Sucre S27- -252. y Diego Céspedes. Los : socios s presentes de la . 
, 

E compañía. son los que constan: a:continuación: o 

  

  

  

  

  

  

  

              

o Elba Antonia Mullo Maldonado * 02020 "0 USD-126.000 >: |:126.000- 
JN AS o Gustavo ' ;Mullo, 20020 2. PUSD 126.000- o 126. 000. Ñ 

_FMáldonado':: o a a a o 

Judith María Mula: Maldonado. 2 0.20% [USD 126.000: . 126. 000 e 

, Lui Eduardo Mulló Maldonado | — 20": “[USD126.000.  |126.000 . 
“Sylvié-Elena Mullo: Maldonado O 7) TA O USDA11.573 - | 111.573 

| Hugo Vicente Freire Rubio | “2,29 [USD14427 [14427 
: TOTAL ES ex F-"- 100: -jUSD 630.000. 1 630,000: * 

   

o Los: socks comparecen por sus propios y personales derechos, 

z > Junta la: señora Judith" Múllo: Maldonado en calidad de Presidente de: la. 

q Y, actúa. como Secretario el Gerente: General de la | empresa, señor. Hugo 

- Vicente F eire Rubio, ES o : EN 

    

Presídenci solicita a Secretaría se : certifique la hora y el quórum con el que se instala 

sa Junta, frente'a lo cual Secretaría "manifiesta que siendo las 09h00 se encuentran 
Y presentes, [conforme se detallá en la' Lista de Asistentes formada para el éfecto,. los 

socios que. epresentan' el 100% del tapital pagádo, quienés al tenor de lo señalado por 

el artículo. 38 de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad instalarse en Junta 

.Getieral' U iversal Extraordinaria » para c conocer. el siguiente Orden: del Día: 

    

   

   

  

o Coniócer y. resolver sobre el aumento de capital y. la consecuente reforma 

o ¡el estatuto. 9de la compañía. US AE ia a os 

  

     

2 Habiéndds se constatado la. instalación de esta Junta con el quérum- “necesario, > 

  

E ta “informa! que la sesión está. “Siendo grabáda a fin de dar. cumplimiento”. a las y 

a «disposici nes. establecidas por. la autoridad de contro! y solicita en consecuencia “a los. 

e intervin entes que. se identifiquen cada A vez que. tomen la palabra. La: Presidente 

   

    

 



  

  
  

      
de. Socios que el aúmento. de «capital. suscrito. aprobado ' en días anteriorés,. 

| como: también; con la. reinversión. propuesta para. el año 2017.. Al respecto, la. Junta 

, General. Universal Extraordinaria de Socios resuelve. por. unanimidad que se aumente 

| 2'294, 000, y. que el mismo 'se. efectúe. mediante la emisión de nuevas participacione 

mediante la capitalización de la cuenta: Utilidades Acúmuladas; Y, 

2. Por las suma sde USD 653, 80 dólares de los Estados Unidos de, América, mediante la 

A Así, el capital suscrito y pagado. de la compañía, verifi ado el aumento. de capital se 

E encontrará suscrito y pagado de acuerdo al siguiente cu: dro de Integración de capital: 

      

  

  
realizado: con las utilidades acumuladas de los Ejercicios Económicos 2015 y 2016; y 

vel capital: suscrito" de -la. empresa; de. lá: suma de: USD 630.000..a . la. suma' de USD]. 

iguales, acúmulativas e indivisibles- de un dólar de los Estados Unidos de América d 

valor nominal cada una, y que el pago. se realice al momento de la suscripción de l 

Siguiente: manera: 

Ye Por. las suma. de. USD: -1663, 346, 20 dólares. de los. Estados Unidos de América 

capitalización d de la cuenta Reserva: “Legal de la empresa, 

        
 



  

  

    

  

  

  

  

  

                  

a : : Aumenta Capitalización oz «Aumento: 1] Númerode |” . 
Socia Capital Anterlor Capitalización Capital Actual os % Participación 

. Utilidades Acumutadas Participaciones . : - Reserva Legal 

Elsa Antonia Mullo Maldonado | $  126.000,00 | $ 332.669,24 | $ 130,76 | $  458:800,00 | 458,800,00 20% 

Jorge Gustavo Mullo Maldonado'| $ 126.000,00 | $ 332.669,24 | $ 130,76] $ 458:800,00 | 458.800,00 20% 

Judith María Mullo Maldonado .-| $ 126.000,00 | $ 332, 669,24 | $ . 130,76 | $ 458,800,00 |' 458,800,00- 20% 
Luis Eduardo Mullo Maldonado": | $ ' 126.000,00 | $ 332.669,24 | $ 130,76 | $ - 458,800,00 | _458,800,00 20% 
Sylvia Elena Mullo Maldonado _|S 111.573,00 $ 294.578,61 | $ . -115,39|$ 406.267,00 | 406,267,00 17,71% 

Hugo Vicente Freire Rubio " “| $ + 14,427.00 | $ 38.090,63 | 5 -* *- “:15:37 | $- - 52,533/00-1-: :52,533,00 -| : 2,29% 
TOTAL $ s30.000,00:$ 1:563:24620 $ 653,80.| $ 2.294.000,00 2.294.000,00 - 100% * 

la empresa. "Toma nuevamente la palabra la Presidente, quien expresa que en 

ud de lo anterior, se debe reformar el texto del Artículo Sexto del Estatuto Social de 

la ompañía, que quedaría redactado de la siguiente manera:    
PA tículo Sexto.- Del capital Social y de las Participaciones.- El capital social de la 

compañía es de dos millones doscientos noventa y cuatro mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 2294, 000, ,00) dividido en dos millones doscientas noventa y 

cuatro mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) 

cada una.” 

  

En tall consideración, mociona se reforme el artículo señalado en los términos 

propuestos, así como se autorice al Gerente General de la compañía a instrumentar el 

referida aumento y reformar el estatuto de la compañía, salvo que existan mociones 

alternativas o sugerencias alternativas a la misma. Sin que esto último ocurra, la 

moción briginal es sometida a votación, para lo cual se hace un llamamiento a cada 

“socio en forma individual. Por Secretaría se certifica que la moción ha sido aprobada 

por unanimidad de la Junta General, por lo que se procederá a reformar el estatuto 

“como queda señalado;'así como se autoriza al Gerente General a suscribir cuanto 

documentb, sea público O privado, fuere necesario a' fin de perfeccionar e 

instrumentar el aumento de capital y consecuente reforma estatutaria. 

   

    

  

    

ín otros asuntos que tratar, la Presidente dispone | un receso para la redacción de la 

presente cta. NN 

A las 10: 3 horas se reinstala esta Junta. El Secretario procede a dar lectura del texto 

del acta, 1 cual es aprobada en todas sus partes por unanimidad y, para constancia de . 

lo expres do, firman los socios, la Presidente y el Secretario que certifica, en el lugar y 

fecha indicados. 

 



  

  

  

    

   

“||| siendo las 10:35, la Presidente levanta la sesión. NE, 

[socia pei sOdO 

            

    

  

  

e AGO E RO OIE -P 

Sra. Si ia Elena Mullo Maldonado * o E Sr. Lui Eduardo Mullo Maldonad       
   

   

  

   

   

    

    

  

  

. NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN Qu HITO 
Da aclierda san la facultad pravista an se) numera! 5 del 
Art. 18 de la Liy Motárial, doy fÁ que la COPIA qué 
anteceden _Z,: tojals) es igual a dOcHnento orinal: e > presentado ante mi. l : o CINES Ala A 
Quito, ]- 3 dai 2ulO 

Dr Juan: Carlos: Morales Lasso : 
o NOTARIA DECIMA QUINTA. DEL £ NTÓN GUITO. 

               

 



  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE EL 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL. DE LA COMPAÑÍA ACEROSCENTER CIA. LTDA., 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO ALDEA 

SIETE DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO. E FP, 7, 
(eu (sto (2 5 

Crta, Fago 

  

DR. JUAN CA ORALES LASSO 
NOTARIO DEGIMO QUINTO



    qn 
a 

            

RAZON: Tome nota del presente AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS, al margen de la matriz de Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “ ACEROSCENTER 
CIA. LTDA”. otorgada por: JUDITH MARIA MULLO MALDONADO; ELSA ANTONIA 
MULLO MALDONADO; LUIS EDUARDO MULLO MALDONADO; JORGE GUSTAVO 
MULLO MALDONADO y HUGO VICENTE FREIRE RUBIO, celebrada el 25 de abril 
del 2000, ante el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito, cuyo 
protocolo se encuentran actualmente a mi cargo. Quito 23 de mayo del 2018. 
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Factura: 003-002-000000424  . -20181701004002046 

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

'NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701004002046 

) 
ss
 * 

MATRIZ 

23 DE MAYO DEL 2018, (14:1 

TIPO DE MARGINACIÓN : 

ACTO.O TO: DE UNA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA QUE SE DENOMINARA "ACEROSCENTER" CIA LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-04-2000 7 

NUMERO DE 

  

Registro de y, 

     

            

  

   

      

OTORGANTES 
    

      

Prode, 

     

   

       

  

    

  

      

No. 

1791731964001 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR 

SOCIAL 

ACEROSCENTER CIA. LTDA. 
   

  

   

  

TRA FAVOR DE 
DE 

    

TIPO 

  

  

  

  

Mercantil qa 
TESTIMONIO . 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-05-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: — -|20181701015P02321       
  

  

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO v1.5 RÓMULO JOSELITO PALLO £> 

      Quito - Ecuador 

AP: 5407-DP17-2018-VS 
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TRÁMITE NÚMERO: 38782 
  ANNA 

*2353563LQNAXSUR 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

  

  

    

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

“NÚMERO DE REPERTORIO: ': 91283 
" FECHA DE INSCRIPCIÓN: -*.| 06/06/2018 
¿NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - | 2883 
REGISTRO: a [| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL > 

  

  

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  
identificación Nombres ¿Calidad'én quecomparece 

  

    

  

  1705609400    FREIRE RUBIO HUGO VIE   - [REPRESENTANTE LEGAL 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

“NATURALEZA DEL ACTO.O CONTRATO: ->    

  

*| AUMENTO DE: CAPITAL CO CÓN REFORMA. DE ESTATUTOS DE 

, COMPAÑÍA: DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO: ASOCIADA) 
  

    

| ¿NOTARIA DECIMA/QUINTA /QUITO:/17/05/2018, E    
  )MBRE: DE LA PaÑÍA: 

  

    
    "DOMICILIO DE LA: 'COMPAÑÍA::   

  

  

4. DATOS ADICIONALES: 

eE 
rc
io
np
at
ci
ra
so
s 

    

  

  

  

    
  

    

    DIRE 

ANNA ELIZABETH CONTRERAS SLogez (DELEGAL 
[RÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN aro A 

CIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE opos 
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